
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor  Juez, que en el presente 
proceso se encuentra en f i rme la sentencia consagrada en Acta de 
Audiencia del 03 de marzo de 2.023, en donde se desest imaron las 
pretensiones de la demanda incoada por LINA MARÍA MENA MAYA, 
en contra de la CONSTRUCTORA INVERNORTE S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 
FORZOSA ADMINISTRATIVA, con condena en costas en pr imera y 
como en segunda instancia. A su Despacho para lo pert inente. 
 
Presento a consideración del Juez, la l iquidación de costas en el 
proceso a favor de la parte demandada CONSTRUCTORA INVERNORTE 
S.A.S.  EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA, a cargo de la 
señora LINA MARÍA MENA MAYA, así: 

 
Agencias en Derecho en pr imera instancia……………..... . .$    2´320.000   
Agencias en Derecho en segunda instancia…………………$    1´160.000 
TOTAL………………………………………………….……………….....$    3´480.000    
 
SON: TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS MONEDA 
LEGAL.   
 
Medell ín, 24 de agosto de 2023. 
 
Lina Isabel Jaramil lo Marín 
Oficial Mayor 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 5° del Código General del Proceso, se le imparte 
APROBACIÓN a la l iquidación de costas elaborada por la 
Secretaría del Juzgado. 
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